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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de fecha veinte de enero de dos mil quince. 

 

Visto el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 

02030/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

en lo sucesivo el Recurrente por la omisión en la respuesta del Ayuntamiento de 

Nextlalpan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado se procede a dictar la presente 

resolución, y;  

 

 

R E S U L T A N D O 
 

 

Primero. Que en fecha cinco de noviembre de dos mil catorce, el Recurrente, 

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante 

el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el 

número de expediente 00058/NEXTLAL/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese 

entregado vía SAIMEX lo siguiente: 

 

 

“1- ¿Cuál es el proyecto ejecutivo para la construcción, rehabilitación y 

acondicionamiento de la plaza del barrio de San Juan Atenanco? 2- ¿Cuál es 

el fin de construir, rehabilitar y acondicionar la la plaza del barrio de San Juan 

Atenanco?” (sic) 

 

 

Segundo. Que de las constancias que integran el expediente electrónico contenido 

en el sistema denominado “SAIMEX”, que por esta vía se analiza, se aprecia que 

dicha solicitud se remitió al Sujeto Obligado, para que diera contestación, feneciendo 

su término para contestar el día veintisiete de noviembre del año dos mil catorce, sin 

embargo, se aprecia que el sujeto obligado omitió responder la solicitud hecha, tal y 

como se aprecia a continuación: 
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Tercero. Que el día dos de diciembre de dos mil catorce, el Recurrente, interpuso el 

recurso de revisión, en contra del Sujeto Obligado debido a la falta de respuesta, en 

donde señaló como: 

 

Acto impugnado:  
 

“1- ¿Cuál es el proyecto ejecutivo para la construcción, rehabilitación y 

acondicionamiento de la plaza del barrio de San Juan Atenanco? 2- ¿Cuál es 
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el fin de construir, rehabilitar y acondicionar la la plaza del barrio de San Juan 

Atenanco?” (sic) 

 

Y como Razones o motivos de inconformidad: 
 

“NO SE HA PRESENTADO RESPUESTA” (sic) 

 

Por ultimo cabe destacar que de acuerdo a lo que se desprende del sistema electrónico 

denominado SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado no remitió informe de 

justificación. 

 

Cuarto. Que de acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y por razón de turno fue 

enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución a la 

Comisionada Zulema Martínez Sánchez, quien generando certidumbre y confianza 

a los particulares y promoviendo la cultura de la transparencia y difusión al Derecho 

de Acceso a la Información, presentara el proyecto de resolución correspondiente; 

por lo que, una vez analizadas y estudiadas la totalidad de las constancias que en vía 

electrónica obran en el sistema electrónico denominado “SAIMEX”, se procede a 

emitir la presente resolución conforme a los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el 

Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos decimoquinto, 

decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 

75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 
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Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

 

Segundo. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a 

analizar el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que establece: 

 

“Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la 

Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio del 

sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 

días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el 

afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva.” (Énfasis 

añadido) 

 

Supuesto legal que determina el margen temporal con el que los solicitantes cuentan 

para estar en posibilidades de presentar un Recurso de Revisión; en donde 

claramente establece que el Recurso se presentará dentro de los quince (15) días 

hábiles siguientes al en que el solicitante tiene conocimiento de la respuesta. 

 

En el presente caso se actualiza tal circunstancia ya que el Sujeto Obligado tenía para 

dar contestación hasta el día veintisiete de noviembre de dos mil catorce, sin 

embargo, de las constancias que obran insertas en el expediente electrónico del 

SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado omitió dar contestación como se ha 

corroborado en el Resultando Segundo de este cuerpo resolutivo, por lo anterior se 

considera que el recurso fue interpuesto dentro del margen legal que contempla el 

artículo 72 de la Ley en comento. 

 

Cabe destacar que el plazo que les asiste a los sujetos obligados para entregar la 

respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles 

posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que 

transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los sujetos obligados 

entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo 

que al solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión.  

 

Derivado de lo anterior, se constituye lo que en la doctrina se conoce como negativa 

ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio 
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de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los 

particulares. 

 

Del precepto legal citado, se advierte que el recurso de revisión, se ha de interponer 

dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 

el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, por lo tanto se infiere 

que en todos los casos de resolución expresa el término para interponer el recurso de 

revisión es de quince días hábiles, contados a partir de que el afectado tuvo 

conocimiento de la resolución respectiva, es decir, contados a partir de la fecha en 

que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo 

tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del 

particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye 

que la interposición del recurso de revisión puede ser en cualquier momento. 

 

Efectivamente, la figura de la negativa ficta se encuentra íntimamente vinculada con 

una de las garantías consagradas en nuestra Carta Magna: el Derecho de Petición, es 

por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del 

particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese “Estado 

de Derecho” en el que el particular tiene siempre una vía de defensa en contra de los 

actos autoritarios que le perjudican. 

 

Así pues, la importancia de esta figura es que aún en ausencia de una respuesta 

expresa de la autoridad el particular tiene la oportunidad de inconformarse, pues se 

deja abierta la posibilidad para revisión en los casos en que estime violentado su 

derecho de acceso a la información. Lo que a su vez, permite cumplir los principios 

por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso 

a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se 

actualiza la omisión del sujeto obligado de dar respuesta, por lo que este Órgano 

Garante del derecho de acceso a la información y en aras de privilegiar el principio 

de máxima publicidad debe proceder al estudio del fondo del recurso interpuesto en 

dichos casos y no optar por el desechamiento por extremos formales, por computar 

el plazo de interposición del recurso de revisión, a partir de que se configura la 

negativa ficta. 

 

Lo anterior es así, pues como ya se expuso, la finalidad de la figura de la negativa 

ficta es dejar al particular en aptitud de combatir por otros medios que la ley concede 
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el silencio del Sujeto Obligado y obtener o tratar de obtener la resolución que 

favorezca a sus intereses, con lo cual se demuestra que lo que se busca con esta figura 

es que se sancione el silencio administrativo que genera una incertidumbre jurídica 

por parte de la autoridad, a efecto de que la misma pueda y deba ser combatida 

mediante un medio de impugnación y así poder obtener una resolución satisfactoria 

a los intereses del recurrente el cual debe ser totalmente apegado a derecho. 

 

En consecuencia, el hecho de que derivado de la negativa ficta el plazo para la 

interposición del recurso de revisión sea en cualquier momento deja abierta la 

posibilidad para impugnar en cualquier tiempo una negativa ficta, así como 

privilegiar la revisión en los casos en que se estime violentado el derecho de acceso 

a la información y no dejar en estado de indefensión al solicitante. 

 

Por lo tanto, con la finalidad de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la 

información y concederle una protección más eficaz al solicitante para impugnar el 

silencio del Sujeto Obligado, éste tiene la posibilidad de impugnar dicho silencio en 

cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión. 

 

En consecuencia, ante la negativa del Sujeto Obligado para dar respuesta a la 

solicitud de información, le asiste el derecho al hoy Recurrente de impugnar dicha 

negativa en cualquier momento, por lo que se desprende que la interposición del 

recurso de revisión de mérito es oportuna y por ende este Órgano Garante entra al 

estudio del fondo del asunto. 

 

Por último es de resaltar que el recurso de revisión se interpuso electrónicamente a 

través del sistema automatizado que este Instituto ha puesto para el uso y 

almacenamiento de los requerimientos realizados por la población, denominado 

SAIMEX, por lo que el recurso en estudio fue interpuesto agotando los requisitos 

formales que establecen los artículos 72 y 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios 

 

TERCERO. Procedibilidad. Tras la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte que la solicitud de acceso a la información requerida por el particular 

versa específicamente en lo siguiente:  
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“1- ¿Cuál es el proyecto ejecutivo para la construcción, 

rehabilitación y acondicionamiento de la plaza del barrio de San 

Juan Atenanco? 2- ¿Cuál es el fin de construir, rehabilitar y 

acondicionar la la plaza del barrio de San Juan Atenanco?” (sic) 

 

De igual modo, dentro de la información anexa al sistema SAIMEX, se aprecia que 

el Sujeto Obligado no hizo entrega de la documentación e información que solicitó 

el Recurrente. 

 

Por lo que al entrar al estudio de la procedencia del presente recurso, tenemos que 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en su artículo 71 de forma clara establece los supuestos en que un 

recurso de revisión puede ser interpuesto, el cual establece: 

 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de 

revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

 

Es decir, un particular puede interponer un recurso de inconformidad, cuando se le 

niegue la información que solicitó; en el presente caso se actualiza dicho supuesto ya 

que al hoy recurrente se le negó el acceso a la información que solicitó, es decir, se 

acredita la procedencia del recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, en 

términos de supuesto legal citado. 

 

En tal virtud, en el presente caso, se acredita la procedencia del recurso de revisión 

interpuesto por el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, 

ya que se actualiza el supuesto previsto en la fracción I del citado precepto legal. 

 

Cuarto de las consideraciones del derecho al acceso a la información y de la 

personalidad e interés jurídico, previo al análisis y resolución del caso, es necesario 

establecer que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 

México y Municipios prevé dos figuras en las que se soporta la transparencia como 

materia en sí, las cuales son: 

 

A).- El derecho al acceso a la información es aquel derecho que se le reconoce a 

cualquier persona por medio del cual puede solicitar o pedir a los Sujetos Obligados 
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previstos en la misma Ley, la información relativa al uso y aplicación de los recursos 

públicos, que les son otorgados para la consecución de sus objetivos y metas, así como 

de los demás datos que nazcan del desempeño de las atribuciones que tienen 

conferidas; derecho que de acuerdo a su naturaleza es irrenunciable, ya que la misma 

Ley reviste con una categoría superior el acceso a la información  

 

El artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios establece que toda persona tiene derecho al acceso a la 

información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico, 

como a continuación se cita. 

 

“Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información 

pública, sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. (…)”  

 

Por su parte, el artículo 5, párrafo décimo séptimo, fracciones IV, V y VI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 

 

“Artículo 5.- … 

… 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de 

México se regirá por los siguientes principios y bases: 

… 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, 

corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión 

derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a 

través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 

ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su 

competencia. 

 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el 

acceso a la información pública y proteja los datos personales que obren en 

los archivos de los poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las 

facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente para 

conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho 

de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo 

aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
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V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los 

requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes 

respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de medios 

electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la 

ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

VI.La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos 

obligados deberán hacer pública la información relativa a los 

recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales; 

…” 

(Enfasis añadido).  

 

Dentro de los principios que la Constitución del Estado Libre y Soberano de México 

se señala que para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública se 

encuentra el uso de las herramientas tecnológicas de la información puesta a 

disposición, tanto de los particulares como de los sujetos obligados. En esa virtud, los 

artículos 1 fracciones II y IV, 3, 17, 18 y 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en armonía con la 

Constitución Local señala las directrices y procedimientos que deben seguirse para 

hacer accesible la información a las personas: 

 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, 

transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar a 

toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y 

tiene como objetivos: 

… 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, 

mediante procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna 

y gratuita; 

… 

IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  

…” 
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“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión 

de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben 

poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información 

que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, 

precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 

“Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de 

transparencia será puesta a disposición de los particulares por 

cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de 

sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de 

información.” 

 

“Artículo 18.- Los Sujetos Obligados pondrán a disposición de las 

personas interesadas los medios necesarios, a su alcance, para que 

éstas puedan obtener la información, de manera directa y sencilla. 

Las unidades de información deberán proporcionar apoyo a los usuarios que 

lo requieran y dar asistencia respecto de los trámites y servicios que 

presten.“ 

 

“Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la 

información pública sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés 

jurídico; cuando se trate de consultas verbales y mediante la presentación 

de una solicitud por escrito libre, en los formatos proporcionados por el 

Instituto a través de la Unidad de Información respectiva o vía 

electrónica, a través del sistema automatizado de solicitudes 

respectivo.” 

 

De los artículos transcritos se advierte que aunado al principio de máxima 

publicidad, el derecho fundamental de acceso a la información pública se rige por los 

principios de sencillez y gratuidad; además se aplican los criterios de publicidad, 

veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia, todo ello con el fin de que los 

particulares obtengan la información pública que obre en los archivos de los Sujetos 

Obligados.  
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Por ende para el caso en concreto que nos ocupa, el hoy Recurrente, goza de las 

prerrogativas inherentes a su persona que el marco jurídico le otorga en materia de 

acceso a la información pública, y que en particular lo es el derecho a conocer: “1- 

¿Cuál es el proyecto ejecutivo para la construcción, rehabilitación y acondicionamiento de la 

plaza del barrio de San Juan Atenanco? 2- ¿Cuál es el fin de construir, rehabilitar y 

acondicionar la la plaza del barrio de San Juan Atenanco?” (sic). Es decir, el respeto al 

derecho de acceso a la información está garantizado desde el momento en que se 

solicita información que únicamente puede poseer el Sujeto Obligado, (en este caso 

el Ayuntamiento de Nextlalpan), sin que sea necesario algún pronunciamiento que 

expresamente lo reconozca, por parte del Sujeto Obligado, sino que por el simple 

hecho de solicitar información pública, este debe garantizar dicho derecho de acceso. 

 

Es por ello que precisamente, para garantizar este derecho, la ley ha establecido como 

un procedimiento sencillo y expedito, la utilización de los medios electrónicos; por lo 

que este Instituto ha puesto a disposición de los particulares y de los sujetos 

obligados, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que 

de manera oportuna y gratuita se entregue la información pública solicitada. 

 

Cabe resaltar que el Sujeto Obligado por el hecho de no haber proporcionado la 

información de lo que solicitaron, o en su caso haber remitido alguna respuesta para 

justificar dicha omisión, se cae en la cuenta de que dicho Sujeto Obligado vulneró el 

derecho de acceso a la información del hoy Recurrente. 

 

B).- La consideración de la personalidad e interés jurídico se encuentra consagrado 

en el artículo 6, segundo párrafo, inciso A, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y 4 y 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen: 

 
“Artículo 6o.  

… 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 

medio de expresión. 

… 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 

Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 

… 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales 

o a la rectificación de éstos.” 

 

“Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin 

necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. 

… 

Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la información 

pública sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; 

cuando se trate de consultas verbales y mediante la presentación de una solicitud 

por escrito libre, en los formatos proporcionados por el Instituto a través de la 

Unidad de Información respectiva o vía electrónica, a través del sistema 

automatizado de solicitudes respectivo. Cuando se realice una consulta verbal 

deberá ser resuelta por la Unidad de Información en el momento, de no ser posible 

se invitará al particular a iniciar el procedimiento de acceso; las consultas verbales 

no podrán ser recurribles conforme lo establece la presente ley.” 

 

En tal sentido este Órgano Garante de la Transparencia estatal, estima que cualquier 

persona tiene derecho de acceso a la información pública, sin la necesidad de 

acreditar personalidad ni interés jurídico, entendiéndose como personalidad la 

presentación con la que se ostenta un individuo, para en nombre propio poner en 

movimiento al sujeto obligado mediante la solicitud de información, es decir, para la 

Ley en cita no es necesario presentar un carácter o particularidad, que contenga 

características especiales y que de no agotarlas, traería como consecuencia el no tener 

acceso a la información. La Ley en estudio precisamente no prevé que una persona 

se ostente con alguna característica en especial para darle trámite a su solicitud, sino 

que cualquier persona puede hacerlo sin acreditar su personalidad. 

 

Ahora bien, el interés jurídico, es aquel que nace a partir del reconocimiento de un 

derecho que otorga prerrogativas específicas y reconocidas por el Estado, 

otorgándoles a las personas la facultad de ejercitar dichas prerrogativas si estas se 

vulneran. 
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En otras palabras, para que exista interés jurídico es necesario que se vulnere o afecte  

la esfera jurídica de las personas, causándoles molestia en sus derechos, propiedades 

o posesiones, es entonces cuando nace el interés jurídico, sólo cuando de forma 

directa se sufre una afectación a un derecho reconocido. 

 

En este sentido, no es necesario que el hoy recurrente acredite la afectación a sus 

derechos de acceso a la información o alguna prerrogativa específica para acceder a 

esta, sino que por el contrario, el Recurrente, tiene una legitimación activa de acceso 

a la información [en el presente caso: “1- ¿Cuál es el proyecto ejecutivo para la 

construcción, rehabilitación y acondicionamiento de la plaza del barrio de San Juan 

Atenanco? 2- ¿Cuál es el fin de construir, rehabilitar y acondicionar la la plaza del barrio de 

San Juan Atenanco?” (sic)], es decir, posee la titularidad del derecho de acceso a la 

información y asume la figura de actor respecto de la información pública que genera 

en este caso el Sujeto Obligado, sin que sea necesario acreditar el derecho que le asiste 

 

Quinto. Estudio del asunto y resolución del asunto.  

Si bien el derecho de acceso a la información es una prerrogativa consagrada en el 

derecho positivo vigente, como se ha establecido anteriormente, que es inalienable a 

la persona y cuya titularidad posee, también es necesario determinar la naturaleza de 

la información a la que el hoy Recurrente pretende acceder, consistente en: 

 
“1- ¿Cuál es el proyecto ejecutivo para la construcción, rehabilitación y 

acondicionamiento de la plaza del barrio de San Juan Atenanco? 2- ¿Cuál es el 

fin de construir, rehabilitar y acondicionar la la plaza del barrio de San Juan 

Atenanco?” (sic) (Énfasis añadido) 

 

Tal y como se puede apreciar el derecho de acceso a la información que accionó el 

hoy Recurrente, tiene como esencia el derecho que rige la obra pública que han de 

aplicar y ejecutar los municipios, esto es así, ya que los proyectos ejecutivos son 

elementos intrínsecos e integrantes de los proyectos de cualquier obra pública;  de 

igual forma el fin de la ejecución de la obra a que hace referencia el recurrente se 

encuentra dentro de dicho proyecto tal y como lo enmarcan los dispositivos jurídicos 

siguientes: 

 
Código Administrativo del Estado de México 
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“Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 

planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución 

y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, 

por sí o por conducto de terceros, realicen: 

… 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 

… 

Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto 

principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, 

conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del 

Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos 

con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 

Quedan comprendidos dentro de la obra pública: 

I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes 

muebles incorporados o adheridos a un inmueble; 

… 

VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que se 

refiere el párrafo primero de este artículo… 

… 

Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los 

trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que 

integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y 

consultorías que se vinculen con los actos que regula este Libro; la dirección y 

supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto 

principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las 

instalaciones… 

Quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con la obra pública: 

… 

I. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, 

proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, 

estructural de instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y de 

cualquier otra especialidad de la ingeniería que se requiera para integrar un 

proyecto ejecutivo de obra pública; 

III. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, 

proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto urbanístico, 

arquitectónico, de diseño gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del 

diseño, la arquitectura y el urbanismo, que se requiera para integrar un 

proyecto ejecutivo de obra pública, así como los estudios inherentes al 

desarrollo urbano en el Estado; 
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… 

Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a 

través de la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, 

ayuntamientos y tribunales administrativos, que celebren contratos de obra 

pública o servicios relacionados con la misma…” 

 

Tal y como podemos apreciar en los dispositivos jurídicos invocados, se aprecia 

claramente que los municipios, en este caso el Sujeto Obligado, tiene la obligación de 

aplicar el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, 

en materia de obra pública, en el que se establece que se debe integrar un proyecto 

ejecutivo de obra pública. 

 

Ahora bien, tal y como podemos de su simple lectura apreciar, la solicitud de 

información se especifica en lo siguiente: “…la construcción, rehabilitación y 

acondicionamiento de la plaza del barrio de San Juan Atenanco…” (sic), de cuya 

semántica se desprende que la obra se realiza en la vía pública, en una plaza que 

forma parte del urbanismo y arquitectura municipal, por ende debe existir un 

proyecto ejecutivo de obra pública como lo disponen los citados artículos. 

 

Viene a colación lo dispuesto en el siguiente artículo, del ordenamiento legal en cita: 

 
“Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante 

contrato con terceros o por administración directa. 

… 

Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, 

entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría 

del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente 

del origen de los recursos.” 

 

De donde se colige que efectivamente para cada obra ejecutada en el municipio, y 

para su mejor planeación, en este caso del Sujeto Obligado Ayuntamiento de 

Nextlalpan, se contempla la existencia de los proyectos, de los cuales se debe dar 

aviso a la secretaría correspondiente, por lo tanto de “…la construcción, rehabilitación 

y acondicionamiento de la plaza del barrio de San Juan Atenanco…” (sic), debe existir 

su proyecto ejecutivo de obra pública. 
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Asimismo, el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México, establece: 

 

Artículo 1.- El cumplimiento y observancia de las disposiciones de este Reglamento 

son de orden público e interés social. Serán aplicables a las dependencias, 

entidades, ayuntamientos, los poderes Legislativo y Judicial, así como los 

organismos autónomos y los Tribunales Administrativos que, por si o por 

conducto de terceros, realicen actividades en materia de planeación, programación, 

presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública 

y servicios relacionados con la misma. 

… 

Artículo 3.- Para los efectos del presente reglamento, se entiende por: 

… 

XXXIII. Proyecto ejecutivo: el proyecto de ingeniería y, en su caso, el 

arquitectónico para la ejecución de la obra. 

… 

XXXVII. Secretaría del Ramo: la Secretaría de Agua, Obra Pública e 

Infraestructura para el 

Desarrollo. 

… 

Artículo 4.- La planeación de la obra pública comprende el conjunto de actividades 

necesarias para la debida programación, presupuestación, ejecución, seguimiento, 

control y evaluación. Las actividades básicas que conlleva la planeación de una 

obra son: 

I. La descripción de la obra; 

II. El análisis de factibilidad; 

III. El desarrollo del proyecto arquitectónico; 

IV. El desarrollo del proyecto de ingeniería; 

V. La integración del proyecto ejecutivo; 

VI. La determinación de normas técnicas y de calidad de materiales y equipos de 

instalación permanente; 

VII. La determinación de especificaciones particulares de construcción, de así 

requerirse; 

VIII. La definición de los servicios relacionados con la obra; 

IX. El programa de ejecución; 

X. El presupuesto. 

… 

Articulo 9.- Al formular el programa de ejecución de la obra, las dependencias, 

entidades y, en su caso, los ayuntamientos, considerarán: 
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… 

V. Las previsiones de tiempo para la elaboración de los estudios y la formulación 

de los proyectos arquitectónicos e ingeniería y del proyecto ejecutivo; 

… 

Artículo 93.- Los servicios relacionados con la obra pública son los trabajos que 

tienen por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un 

proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que 

se vinculen con los actos que regula el Libro; la dirección y supervisión de la 

ejecución de las obras; y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o 

incrementar la eficiencia de las instalaciones… 

… 

Quedan comprendidos dentro de los servicios: 

I. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, 

proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, 

estructural, de instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y de 

cualquier otra especialidad de la ingeniería que se requiera para integrar un 

proyecto ejecutivo de obra pública; 

II. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, 

proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto urbanístico, 

arquitectónico, de diseño gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del 

diseño; la arquitectura y el urbanismo que se requiera para integrar un proyecto 

ejecutivo de obra pública, así como los estudios inherentes al desarrollo urbano 

en el Estado; 

 

Tal y como podemos apreciar el proyecto ejecutivo está integrado por el proyecto de 

ingeniería y en su caso el arquitectónico, cuya conceptualización se establece en el 

artículo 3 del Reglamento en cita: 

 
Artículo 3.- Para los efectos del presente reglamento, se entiende por: 

… 
 

XXXI. Proyecto arquitectónico: representación gráfica del diseño de la forma, 

estilo, distribución funcional de una obra. Se expresa en planos, maquetas, 

perspectivas, dibujos, entre otros. 

XXXII. Proyecto de ingeniería: el diseño de la estructura y las instalaciones de 

cualquier especialidad de una obra. Se expresa en planos constructivos, memorias 

de cálculo y descriptivas. 
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De lo anterior se desprende que para la ejecución de la obra de “…construcción, 

rehabilitación y acondicionamiento de la plaza del barrio de San Juan Atenanco…” (sic), 

debe contener el proyecto ejecutivo, o el plano arquitectónico o el de ingeniería, en 

los cuales se establece el fin de la obra. 

 

Una vez vista y analizada la obligación del Sujeto Obligado para aplicar el Código 

Administrativo del Estado de México, en materia de Obra pública, este Órgano 

Garante de la Transparencia procede a resolver el presente asunto bajo los siguientes 

puntos: 

 

 A).- Si la información es susceptible de ser generada por el Sujeto Obligado 

(marco normativo al que debe sujetarse el Sujeto Obligado en materia de Obra 

Pública de acuerdo a su fuente obligacional)  

 B).- De la oficiosidad de la información solicitada y de su publicación en el 

IPOMEX. 

 C).- Búsqueda minuciosa y exhaustiva de la información existente para la 

construcción, rehabilitación y acondicionamiento de la plaza del barrio de San 

Juan Atenanco dentro del Ayuntamiento de Nextlalpan y de su entrega vía 

SAIMEX. 

 D).- En su caso, de no existir dicha información dictaminar la declaratoria de 

inexistencia correspondiente. 

 

A).- A efecto de determinar si la el Ayuntamiento de Nextlalpan, tiene la obligación 

de llevar a cabo un proyecto ejecutivo de obra pública respecto de “…la construcción, 

rehabilitación y acondicionamiento de la plaza del barrio de San Juan Atenanco…” (sic), 

además de la citada del Código Administrativo del Estado de México y su 

Reglamento, es necesario referir lo que establece el Bando Municipal del 

Ayuntamiento de Nextlalpan: 
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Tal y como podemos apreciar, de la simple lectura de las fracciones en específico IX, 

X, XI, XIII, XV, XXVI y XXXII, se desprenden las obligaciones del hoy Sujeto 

Obligado para generar, administrar y poseer la información relacionada con todas y 

cada una de las obras que realiza el H. Ayuntamiento de Nextlalpan, por lo que la 

construcción, rehabilitación y acondicionamiento de la plaza del barrio de San Juan 

Atenanco, al ser una obra pública, debe de tener en su posesión y administrar la 

información consistente en: “1- ¿Cuál es el proyecto ejecutivo para la construcción, 

rehabilitación y acondicionamiento de la plaza del barrio de San Juan Atenanco?...” y, “… 2- 

¿Cuál es el fin de construir, rehabilitar y acondicionar la la plaza del barrio de San Juan 

Atenanco?” (sic) 

 

B).- Ahora bien, los artículos 12 fracción III y 15 fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, establecen: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 

impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 

sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información 

siguiente: 

… 

III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información 

relativa a los procesos de licitación y contratación del área de su 

responsabilidad; 

… 

Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 

fracción IV de esta Ley, adicionalmente a la información señalada en el 

artículo 12 deberán contar, de manera permanente y actualizada, con la 

siguiente: 

I. Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de 

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

aguas residuales; alumbrado público; programas de limpia, recolección, 

traslado y tratamiento de residuos sólidos; ubicación geográfica de 

mercados y centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y 

su equipamiento;” 

 

De donde se colige que el Sujeto Obligado debe tener de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible la información relativa a las obras 
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que se llevan a cabo en el municipio, sin embargo, al ingresar al portal del IPOMEX 

del Sujeto Obligado no se encuentra habilitada, tal y como a continuación se aprecia: 
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Artículo 12 fracción III 
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Al ingresar al Total de Proyectos de Obra, se desplegó la siguiente información: 
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Artículo 15 fracción I 

 

 
 

En la fracción III del artículo 12 y fracción I del artículo 15, denominada Procesos de 

Licitación de Obra Pública y Desarrollo de Obras Públicas, respectivamente, son los 

sitios electrónicos en donde se deben de albergar los datos e información relativa a 

las obras que se llevan a cabo por parte del ayuntamiento y que deben estar de forma 

permanente actualizada, sin embargo, tal y como se aprecia, dicha página no está 

actualizada, ya que no contiene dato alguno respecto de la obra del Sujeto Obligado, 

de la construcción, rehabilitación y acondicionamiento de la plaza del barrio de San 

Juan Atenanco.  
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Aunado a lo anterior es de hacer notar que dentro de la información subida a la 

página electrónica anteriormente referida, en la fracción III del artículo 12, sólo se 

hace referencia del año dos mil trece (2013), sin que se encuentre la obra de la que el 

hoy recurrente solicita saber, (construcción, rehabilitación y acondicionamiento de 

la plaza del barrio de San Juan Atenanco). 

 

Queda de manifiesto entonces que se considera información pública de oficio al 

conjunto de datos de autoridades o particulares que posee cualquier autoridad, 

obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio este 

que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  Novena Época, 

tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido: 

 
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 

POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 

ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE 

HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE 

DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes 

están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se 

sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados 

para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las 

funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas 

en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la 

privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el 

conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del 

ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de 

actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones 

frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 

6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental” 

 

Es importante traer a contexto el contenido de los artículos 3 y 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que son del tenor siguiente:  
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“Artículo 3. La información pública generada, administrada o en posesión 

de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 

políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 

publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 

solicitantes. 

 

Artículo 41. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública 

que se les requiera  y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

 

Los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los Sujetos Obligados a 

entregar la información pública solicitada por los particulares y que obren en sus 

archivos, siendo ésta la generada o en su posesión, privilegiando el principio de 

máxima publicidad, sin procesarla, resumirla, ni efectuar cálculo ni investigaciones.  

 

Correlativo a lo anterior, resulta aplicable el criterio de interpretación en el orden 

administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 

“Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto 

dispone: 

 

“CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS 

ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De 

conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la 

información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, 

el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, 

generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud 

del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, 

soporte o fecha de elaboración. 

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan 

cualquiera de los siguientes tres supuestos: 
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Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, 

que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos 

Obligados; 

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, 

que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los 

Sujetos Obligados, y 

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, 

que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de 

los Sujetos Obligados.” 

 

C).- Respecto de la solicitud hecha por el recurrente consistente en: “1- ¿Cuál es el 

proyecto ejecutivo para la construcción, rehabilitación y acondicionamiento de la plaza del 

barrio de San Juan Atenanco?...” y, “… 2- ¿Cuál es el fin de construir, rehabilitar y 

acondicionar la la plaza del barrio de San Juan Atenanco?” (sic) 

 

Es necesario que el Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y minuciosa 

dentro de sus archivos a efecto de que, entregue la información relativa a la obra en 

comento, la cual deberá ser entregada al Recurrente vía el sistema electrónico que el 

Instituto ha puesto a disposición del público denominado SAIMEX, ya que se 

acreditó que la Dirección de Obras Públicas del Sujeto Obligado, genera posee y 

administra la información de las obras que se realizan en el Ayuntamiento, en 

específico la información de la obra que se realiza para la construcción, rehabilitación 

y acondicionamiento de la plaza del barrio de San Juan Atenanco, en específico el 

proyecto ejecutivo. 

 

En este sentido es de suma importancia considerar lo que disponen los 

“LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, 

modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por 

los que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar 

los sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley de 
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Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres 

de mayo de dos mil trece, que señalan: 

 

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo 

segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada 

vía electrónica a través del SICOSIEM.  

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar 

que los archivos electrónicos que contengan la información 

entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM. 

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda 

agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la 

información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al 

Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de 

comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el 

apoyo técnico correspondiente. 

 

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro 

de incidencias en el cual se asienten todas las llamadas referentes al apoyo 

técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM. 

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información 

del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega 

de la Información.  

 

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se 

deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en 

todo momento las causas que impiden el envío de la información de 

forma electrónica. 

 

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante 

la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad 

el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los 

días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, 
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la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato 

de recepción de información pública. 

 

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de 

la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.” 

 

De lo anterior, se deduce que los Sujetos Obligados deben respetar, en primer lugar, 

la forma en la entrega de la información seleccionada por el particular; es decir, si 

éste eligió el SAIMEX, el responsable de la Unidad de Información debe agregar a 

dicho sistema los archivos electrónicos que contengan la información requerida y 

sólo en caso de imposibilidad técnica y previo aviso a este Instituto, puede optarse 

por cambiar la modalidad de entrega.  

 

En otras palabras, el responsable de la Unidad de Información debe entregar los 

documentos solicitados en la modalidad elegida por el particular; y sólo en caso de 

que no sea técnicamente imposible hacer la entrega en forma electrónica, debe fundar 

y motivar la respuesta en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden 

el envío de la información de forma electrónica; además, se impone la obligación al 

Sujeto Obligado de avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico 

institucional y comunicarse vía telefónica a efecto de que reciba el apoyo técnico 

correspondiente. 

 

Bajo ese contexto, cabe precisar que dentro del procedimiento que deben seguir los 

Sujetos Obligados respecto de las solicitudes de información, se establece que las 

Unidades de Información deben remitir a los Servidores Públicos Habilitados la 

información solicitada a efecto de que realicen una búsqueda de la misma y la renvíen 

vía SAIMEX, y, de ser aplicable, éstos pueden solicitar una prórroga de hasta siete 

días hábiles para dar atención a la solicitud de acceso a la información, lo anterior 

con fundamento en los artículos Treinta y Ocho y Cuarenta y Tres de los 

“LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS 

DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha 

treinta de octubre de dos mil ocho, modificados mediante artículo CUARTO 
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TRANSITORIO de los “Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios 

y Procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la 

aplicación e Implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos mil trece, 

que señalan: 

 

“TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Información tramitarán las 

solicitudes de información pública internamente de la siguiente forma: 
a) Una vez recibida la solicitud de información se analizará su contenido a 

efecto de determinar si la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos a 

que se refiere el artículo 43 de la Ley 

b) En el supuesto de que la solicitud cumpla con todos y cada uno de los 

requisitos de Ley, se solicitará la información al Servidor Público Habilitado de la 

Unidad Administrativa correspondiente. 

c) El Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa, remitirá a 

través del SICOSIEM, a la Unidad de Información los documentos que contengan 

la información requerida. 

d) Hecho lo anterior, la Unidad de Información emitirá el oficio de respuesta 

correspondiente en donde se deberá precisar: 

 

CUARENTA Y TRES.- Los Servidores Públicos Habilitados deberán solicitar al 

responsable de la Unidad de Información, las prórrogas que requieran al plazo para 

la atención de las solicitudes de información. 

El responsable de la Unidad de Información deberán analizar si existen razones 

debidamente fundadas por las cuales se requiere prorrogar el plazo de atención, y 

lo determinará bajo su más estricta responsabilidad, autorizando los días de 

prórroga necesarios, sin que puedan excederse de hasta siete días hábiles.”  

 

D).- Para el caso de que la información generada de la obra en comento, no se localice 

previa una búsqueda exhaustiva y minuciosa, el Comité de Información del Sujeto 

Obligado tiene el deber de dictaminar la declaratoria de inexistencia, el cual se dicta 

en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada se genera, posee o 

administra el Sujeto Obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin 
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embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo 

debidamente fundado y motivado. 

 

En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad 

de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber 

de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene. 

 

Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida con 

independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser 

procedentes. 

 

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria 

correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus 

efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen  los 

artículos 29 y 30 fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; numerales CUARENTA Y CUATRO, así 

como, CUARENTA Y CINCO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos 

de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cuya 

interpretación sistemática, se concluye que: 

 

1. El Comité de Información de los sujetos obligados, se integra en el caso de 

los municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el 

responsable o titular de la unidad de información, así como por el titular del 

órgano de control interno. 

2. El Comité de Información de los sujetos obligados es el único competente, 

para dictaminar declaratorias de inexistencia. 

3. Para el mejor cumplimiento de la ley, el Comité de Información, 

previamente a la declaratoria de mérito, proveerá una búsqueda exhaustiva 

de la información solicitada, en todos los archivos de trámite y en su caso en 

el archivo histórico y en cada una de las áreas y dependencias integrantes 

del ayuntamiento. 

4. En el supuesto de que no se localice la información, se procede entonces a 

efectuar la declaratoria de inexistencia, mediante un acuerdo debidamente 

fundado y motivado, con los requisitos formales: lugar y fecha, nombre del 
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solicitante, la información solicitada, los preceptos legales que sirvieron de 

sustento para la declaratoria, las causas que de manera particular y concreta 

que la hubieren generado, se haga del conocimiento del recurrente que le 

asistía el derecho a promover recurso de revisión; nombres y firmas de los 

integrantes del Comité. 

 

Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de oficios y su 

correlativa respuesta para generar convicción en el solicitante que ejercita 

válidamente su derecho la razón válida del por qué no podrá entregarse esa 

información pública. 

 

Por otra parte, es de suma importancia subrayar que el procedimiento anterior 

(declaratoria de inexistencia) no es necesario, en aquellos supuestos en los que el 

Sujeto Obligado, reconoce o acepta que en ámbito de sus funciones está generar, 

poseer o administrar la información solicitada, sin embargo, ningún documento ha 

sido emitido al respecto, es decir, cuando se trate únicamente de un hecho negativo. 

 

Bajo estas circunstancias, no es necesario que el Comité efectúe la declaratoria de 

inexistencia, sino que basta con la manifestación expresa que el servidor público 

habilitado, formule. 

 

En efecto, el servidor público habilitado al hacer del conocimiento del Titular de la 

Información que no se ha generado la información solicitada, está realizando un acto 

administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz.  

 

De ahí que ambos procedimientos tienen alcances diversos pues, por un lado la 

declaratoria de inexistencia debe emitirse en aquellos casos en que el Sujeto Obligado 

generó, poseyó o administró la información solicitada y por alguna razón que debe 

expresarse en el acuerdo respectivo, los documentos se extraviaron o se destruyeron 

o quedaron inservibles, caso en el cual se podría generar una responsabilidad al no 

haberse tomado las medidas necesarias para resguardar la información pública del 

Sujeto Obligado; en cambio, en el segundo supuesto, no se cuenta con la información 

solicitada ya sea porque teniendo la atribución el Sujeto Obligado no la ha ejercido, o 

bien, no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una 

responsabilidad administrativa en el caso de que se señale que no se generó y si haya 

sido generada la información.  
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En sustento a lo anterior, son aplicables los CRITERIOS 0003-11 y 0004-11, emitidos 

por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales  del Estado de México y Municipios, publicados en el 

periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de 

octubre de dos mil once, página cinco, Sección Segunda, que establecen: 

 

CRITERIO 0003-11 

“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, 

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de 

la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva 

necesariamente a los siguientes supuestos: 

 

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma 

en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó 

o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones 

conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones 

(destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, 

etcétera). 

 

b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste 

debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento 

a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de es acciones. 

 

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del 

solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen 

debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y 

con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia. 

 

Precedentes: 

01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 20 

de octubre de 2010. Por Unanimidad Comisionado Rosendoevgueni 

Monterrey Chepov. 
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01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesión del 01 de 

diciembre de 201.0. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo 

Martínez. 

1679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. 

Sesión 3 de febrero de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Federico 

Guzmán Tamayo. 

1073ANFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de 

mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García 

Morón. 

1135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 

de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez 

Henkel Gómeztagle.” 

 

 

CRITERIO 0004-11 

 

“INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y 

PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, 

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la 

Unidad de Información no localice la documentación  solicitada, a pesar de 

haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará 

la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para 

conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de 

inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza 

jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y 

minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es 

deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas 

y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto 

Obligado, para localizar los documentos que contengan la información 

materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve 

a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda 

exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la 

debida localización de la información requerida dentro de la estructura del 

Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que 
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considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho 

de acceso a la información. 

 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos 

determinaciones: 

 

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada 

y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que 

se encuentra disponible, o 

 

2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la 

información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de 

búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información 

deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al 

interesado. 

 

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el 

Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se 

buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las 

respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, 

todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a 

determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo. 

 

Precedentes: 

00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de 

abril de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 

00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 

2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 12 de 

diciembre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán. 

01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. 

Sesión 28 de abril de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. 

Sánchez Henkel Gómeztagle. 

01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de 

mayo 2011. Por Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli García Morón.” 
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Sexto. De la reserva de información confidencial. Toda vez que la información 

relativa a la construcción de referencia puede contener datos clasificados o 

personales, ya sea por la existencia de un contrato de obra pública o por recibos de 

pagos, cheques, pagares y en general cualquier medio a través del cual se eroguen los 

avances de obra, es necesario realizar versión pública de aquella información que 

pueda contener lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México. 

 

Ahora bien, por cuanto hace a las versiones públicas, el Sujeto Obligado debe cumplir 

con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo 

del Comité de Información en términos del artículo 30 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual 

sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos 

materia de la solicitud, acuerdo que deberá contener los requisitos establecidos en el 

artículo CUARENTA Y SIETE de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil 

ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos 

por los que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán 

observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley 

de Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres 

de mayo de dos mil trece. 

 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la sustente, en el que se 

expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica 

que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una 
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documentación ilegible, incompleta o tachada; en otras palabras, el no señalar las 

razones por las que no se aprecian determinados datos- ya sea porque se testan o 

suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender 

porque no aparecen en la documentación respectiva; en conclusión si no se exponen 

de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el 

derecho de acceso a la información del solicitante. 

 

Entonces, para la clasificación como reservada de los datos personales derivados de 

la ejecución de la obra multireferida, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento 

legal establecido para su declaración. Es decir, es necesario que el Comité de 

Información emita un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades 

previstas en los artículos 21 y 22 de las leyes y lineamientos antes mencionados, que 

a continuación se citan:  

 

“Artículo 21.-El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener 

los siguientes elementos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 

hipótesis de excepción previstas en la Ley;  

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el 

interés protegido por la Ley. 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.“ 

 

“Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal 

carácter hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que 

antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su 

reserva.  

 

“CUARENTA Y SIETE.-La resolución que emita el Comité de Información 

para la confirmación de la clasificación de la información como 

reservada deberá precisar: 

 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 
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d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna 

de las hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y 

supuesto que se actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 

f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 

jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de la 

Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual 

se clasificó la información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de 

revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 

siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 

Información.” 

 

(Enfasis añadido). 

 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la 

Ley de la materia a este Instituto en términos de su artículo 60 fracción I, esta 

Autoridad, a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a 

favor del Recurrente, ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00058/NEXTLAL/IP/2014. Ante lo expuesto y 

fundado se: 

 

R E S U E L V E : 
 

Primero. Derivado de la negativa ficta SE ORDENA al SUJETO OBLIGADO la 

entrega de la información VÍA SAIMEX en versión pública en términos de los 

Considerandos Quinto y Sexto atendiendo a la solicitud de información 

00058/NEXTLAL/IP/2014 de lo siguiente:  

 

 

 El Proyecto ejecutivo para la construcción, rehabilitación y 

acondicionamiento de la plaza del barrio de San Juan Atenanco 
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en donde se encuentre el fin de construir, rehabilitar y 

acondicionar dicha plaza. 

 

Segundo. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Información 

del sujeto obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y punto 

SETENTA y SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil 

ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos 

por los que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán 

observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley 

de Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres 

de mayo de dos mil trece, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince 

días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres días hábiles 

respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

 

Tercero. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la 

presente resolución, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables.  

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER 
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MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

PÉREZ.  

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 

 

 

 

Javier Martínez Cruz  

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez  

Comisionada 

 

 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 

Secretario Técnico del Pleno 

 

 

 

Esta hoja corresponde a la resolución de 02030/INFOEM/IP/RR/2014 de veinte de enero de 

dos mil quince. 
OSAM/ROA 
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